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LA HORA QUITO + JUEVES, 8 DE JUNIO DE 1995
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION
DE LA COMPAÑIA HERDOIZA CRESPO

CONSTRUCCIONESCIA. LTDA., PRORROGA
DE PLAZO DE DURACION, REFORMA
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS.

Se comunica al público que la compañía HERDOIZA

CRESPO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,se transformó
en una sociedad anónima HERDOIZA CRESPO CONS-
TRUCCIONESS.A., prorrogó su plazo de duración, reformó
y codíficó sus estatutos, por escritura pública otorgada ante
el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el 6 de febrero
de 1995,

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me-

diante Resolución N* 95.1.1.1.1630 de 17 May 1995 y se la
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 29 de
mayo de 1995.
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha.
2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción del pre-
sente actojurídico.
3.- CAPITAL: S/ 800'000.000, dividido en 800.000 acciones

de S/ 1.000,
5.- OBJETO: Su actividad predominante 8s Construcción
Civil.
6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La
compañía es administrada por el Presidente y el Gerente
General. El representante legal es el Gerente General.

Quito, a 07 de junio de 1995

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL

 


